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EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA 

 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO 

 
EL DÍA 11 DE JULIO DE 2023. 

 
 
 
 
 
En la Casa Consistorial de la Ciudad de Huelva a once de julio de dos mil 

veintitrés, siendo las nueve horas y treinta minutos, se reúnen bajo la Presidencia de la 
Ilma. Sra. Alcaldesa Presidenta, Doña Mª Del Pilar Miranda Plata, los Tenientes de 
Alcalde Don Felipe Antonio Arias Palma, Don Francisco Javier Muñoz González y Doña 
Adela De Mora Muñoz, y los Concejales miembros de la Junta de Gobierno Local del 
Excmo. Ayuntamiento de Huelva, Don Juan Ignacio Molina Maqueda, Doña Mª Dolores 
Ponce Gómez, Don José Manuel Moreno Mateo, Doña Elena Pacheco García, Don 
Alfonso Castro Bobo y Doña Pastora Giménez Corpas, con la asistencia del Secretario 
General, Don Felipe Albea Carlini, y de la Interventora Accidental, Doña Lourdes de la 
Corte Dabrio. 

 
En la sesión se adoptan los siguientes Acuerdos: 
 
 
SECRETARÍA GENERAL. 
 
1.- Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de la sesión 

celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 4 de julio de 2023. 
 
Aprobado por unanimidad. 
 
 
ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 
 
2.- Nombramiento de representante del Ayuntamiento de Huelva en 

las Juntas de Compensación constituidas. 
 

 Aprobar nombrar al Teniente de Alcalde responsable del Área de Urbanismo y 
Medio Ambiente.  

 
 
3.- Conceder licencia urbanística para construcción de edificio 

plurifamiliar de 42 viviendas, local comercial, garaje, trasteros y piscina con 
aseos y salón comunitario en urbanización interior en calle La Zarza esquina 
calle Villanueva de las Cruces del Plan Parcial 4 Vistalegre-Universidad, 
Parcela RC 3.1, no autorizando el inicio de las obras. Expte. 23008/2022. 
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Conceder la referida licencia urbanística a SOLPRIGA S.L., con fundamento en 

los informes emitidos. 
 
 

ÁREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 
4.- Justificaciones de subvenciones. 
 

 Aprobar la justificación presentada por la Asociación Resurgir, pudiéndose 

admitir justificantes por importe de 250.075,28 €, de la subvención concedida por 

importe de 250.000 €, por convenio 2023, de la cual ya han sido abonados 125.000 €, 

y aprobar el abono de la cantidad restante de 125.000 €.- 

 

ÁREA DE CULTURA Y PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO. 
 

5.- Bases del XXVI Salón de Otoño de Pintura de Huelva, año 2023. 
 

Aprobar las Bases del XXVI Salón de Otoño de Pintura de Huelva del año 2023, y 
el gasto correspondiente a los premios que están dotados con 6.000 € para el primero 
y con 3.000 € para el segundo premio, de conformidad con los informes emitidos. 

  
 
6.- Bases del XXIII Premio “Diego Díaz Hierro” de Investigación, año 

2023. 
 
Aprobar las Bases del XXIII Premio “Diego Díaz Hierro de Investigación” del año 

2023, y el gasto correspondiente a un único premio dotado con 4.500 €, de 
conformidad con los informes emitidos. 

 
 
ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR, RECURSOS HUMANOS Y 

MODERNIZACIÓN DIGITAL 
 
 
7.- Reconocimientos de gratificaciones. 

 
 Aprobar reconocimiento de gratificaciones a personal adscrito a Servicios 
Internos, por importe total de 1.476,27 €, por los servicios extraordinarios prestados 
durante los meses de diciembre de 2022, enero, marzo y abril de 2023, con motivo de 
diversos eventos. 
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8.- Reconocimientos de incentivos de productividad. 
 

8.1.- Aprobar reconocimiento de incentivo de productividad, a una Técnico del 
Departamento de Contratación, en concepto de superior categoría por la sustitución de 
la Jefa de Sección de Contratación y Compras, realizada durante los días del 2 al 13 de 
febrero y del 1 al 6 de marzo de 2023, por importe total de 544,78 €.-  
 
 

8.2.- Aprobar reconocimiento de incentivo de productividad, a una Técnico del 
Departamento de Contratación, en concepto de superior categoría por la sustitución de 
la Jefa de Sección de Contratación y Compras, realizada los días del 5 al 28 de 
diciembre  de 2023, por importe total de 619,90 €.-  
 
 

8.3.- Aprobar reconocimiento de incentivo de productividad al Intendente de la 
Policía Local, en concepto de superior categoría por realizar funciones de Jefe de la 
Policía Local, durante el periodo del 15 al 27 de mayo del 2023, por importe total de 
1.442,41 €.-  
 
 

8.4.- Aprobar reconocimiento de incentivo de productividad a un Subinspector 
de la Policía Local, en concepto de superior categoría por realizar funciones de Jefe de 
la Policía Local, durante el periodo del 10 al 15 de abril del 2023, por importe total de 
775,14 €.-  

 

 

9.- Reconocimientos de dietas. 
 

Aprobar reconocimiento de dietas a Miembros de la Junta Arbitral Municipal de 
Consumo (funcionarios y no funcionarios), la dieta por asistencia es de 30,05 €. Por un 
importe total de 240,40 €, en relación con los exptes. de arbitraje: 1605 y 1607.  
 
 

10.- Nombramientos y contrataciones de Auxiliares Administrativos. 
 
10.1.- Aprobar la contratación de un Auxiliar Administrativo (Candidato nº47 

de la Bolsa de Auxiliar Administrativo), bajo la modalidad de contrato de interinidad por 
sustitución transitoria del titular, para el Departamento de Contratación. 
 
 
 

10.2.- Aprobar el nombramiento de una Auxiliar Administrativo (candidata nº 
37 de la Bolsa de Auxiliar Administrativo), como funcionaria interina, para el 
Departamento de Empleo. 
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11.- Resolución de recursos de reposición formulados contra las 

Bases del proceso selectivo para proveer como funcionarios de carrera, 4 
plazas de portero-mantenedor, y las Bases para proveer como funcionarios 
de carrera 6 plazas de alguacil. 
 
 Desestimar los Recursos de Reposición presentados por las secciones sindicales 
UGT y CC.OO., contra los Acuerdos de Junta de Gobierno Local de fecha 14 de febrero 
de 2023, por los que se aprueban las referidas Bases, con fundamento en los informes 
emitido. 
 

 
URGENCIAS. 
 
12.- Asuntos que se declaren de urgencia. 
 
No se declaran asuntos de urgencia. 
 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
13.- Ruegos y preguntas. 
 
No se formulan ruegos ni preguntas. 
 
 

 
EL SECRETARIO GRAL., 
Fdo.: Felipe Albea Carlini 

(Documento fechado y firmado electrónicamente al margen). 
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